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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE RADIO TAXIS AEREOTURISYAN S.A. 
Yantzaza — Zamora Chinchipe - Ecuador 

COMISARIO 
INFORME DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

DE: Nelson Eliseo Guamán Vega. 
CARGO: Comisario. 
PARA: La Junta General de Accionistas 
FECHA: 23 de abril del 2015 

ANTECEDENTES .- 

El 18 de agosto del 2014 inicia el proceso de 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Radio 
Taxis “AEREOTURISYAN” S.A. Registrándose el 08 de septiembre 
del 2014 en el Registro Mercantil del Cantón Yantzaza y desde 
esta fecha se ha cumplido con las siguientes actividades de 

carácter económicas y sociales. 

ACTIVIDADES.- 

a. En coordinación con Gerencia se asistió a varios comisiones 
Agencia de transito, Municipio para tratar asuntos 

relacionados con la compañía. 
b. Se ha solicitado a los dos choferes de las dos unidades en 

operación se haga estacionamiento y no se abandone la parada. 

Cc. Se ha asistido a reuniones de directorio con la finalidad de 
coordinar el buen desempeño de la compañía. 

d. Se ha podido frecuentemente informar sobre las multas y 

desempeño de los choferes y socios de la compañía. 
e. Se estableció tres cuotas extraordinarias para cumplir con 

los pagos respectivos de: Comisiones, gastos de Constitución 
Jurídica y adecentamiento de la parada y oficina de la 
Compañía. Las cuotas son de; 
Solicitada el 12-10-2014 el valor de $ 100,00 americanos. 
Solicitada el 03-11-2014 el valor de $ 10,00 americanos. 
Solicitada el 03-12-2014 el valor de $ 5,00 a los que no 
tiene permiso de operación y los que cuenta con permiso el 
valor de $ 40,00 con la finalidad de realizar pagos 
administrativos. 

Es lo que puedo informar en honor a la verdad y pongo a 
consideración de la asamblea para su aprobación y observaciones 

correspondientes. 

Con estima.- 
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